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REFORMA DE ESTATUTO 

3 EN LA COMPAÑIA AGENCIAS 

4 Y SERVICIOS CONTABLES C. 

5 LTDA =.-.--.- 

6 CUANTIA:INDETERMINADA. : 

y En la ciudad de Guayaquil, princi Guayas, República del 

  

eS Ecuador , hoy día DIECIOCHO” DE DICIEMBRE de mil 

o y novecientos ochenta nueye 5 ante mí, ABOGADO ER " . q Y 

Ernesto Tama €. ai lonja 
ABOGADO 10 MA COSTALES, NOTARIO DECIMO” —. 

QueyaquilEcuador CUARTO de este cantón, comparece en la celebración de la 

0 12 Presente escritura el señor HANS FORRER RUEGG, quien declara 

        

13 ser de estado civil soltero,, Ejecutivo, a norabre y representación 

14 de la COMPAÑIA “ AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. 

o 15 LTDA.”,en su calidad de Presidente , según consta en los 

o. 168 documentos que se agrega como habilitantes ; de nacionalidad. 

17 Suizo, pero entendido en el idioma castellano, mayor de edad, 

18 domiciliado en esta ciudad , hábil para contratar y a quien “de 

19 conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

20 *esta escritura de .REFORMA DE - ESTATUTO , a cuyo 

0 21 Otorgamiento procede con entera libertad, para que sea .elevada 

22 a escritura pública ,me: presentó la minuta que es del tenor. 

23 literal siguiente - SEÑOR  NOTARIO-En el registro de 

24 escrituras públicas que esta a su “cargo, * sírvase autorizar una 

25 por la que conste la' reforma de estatuto que se otorga al tenor- 

268 de las: siguientes cláusulas - PRIMERA .- 

27. INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento de esta escritura 

28 el señor HANS FORRER RUEGG,. a nombre y en representación , 

EA su calidad de Presidente y como tal representante legal, de   
 



  

  

la compañía " AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA.".- 

3 SEGUNDA - ANTECEDENTES.- A ) Agencias y Servicios 

4 Contables  C. Ltda. se ¿onstituyó mediante escritura pública  - 

5 autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil ,el veinticuatro. 

6 de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve ; dnserita en 

7 el Registro Mercantil de este mismo cantón el treinta de 

diciembre del mismo año ; FP) En la mencionada escritura 8 

constitutiva se fijó un plazo de duración para dicha sociedad de 9 

10 veinte años contados a partir de la inscripción de su escritura 

11 constitutiva en el Registro Mercantil; plazo que pos lo tanto Oo 

12 vence el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y 

13 nueve ; C ) En tal virtud la mencionada compañía en sesión de 

14 Junta General exiraordinaria de socios celebrada en esta ciudad 

15 el quince de Noviembre de ral gevecientos ochenta y nueva, 

16 resolvió prorrogar el plazo de duración y modificar 

17 integramente su estatuto social ,de tal manera que su 

18 articulado concuerde plenamente con varias disposiciones de la 

19 Ley de compañías que han sido modificadas desde la época en 

20 que se constituyó la ceiedad TERCERA __DECLAR 

91 £CIONE S .- Con los antecedentes expuestos en la cláusula O 

22 precedente , el señor HANS FORRER RUEGG, actuando a nombre 

23 y en representación de "AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. 
¿ARAN AMARA IA 

24 LTDA", expresamente dedara : A ) Prorrogado el plazo de 

25 duración de <10 representada Horta elo treinta y uno de 

26 dicierabre del año dos mil  diecimeve ¡ y ,B) Reformado 
É 

21 integramente el estatuto social sn Jos términos constantes en el 

28 acta de junta General de socios de " AGENCIAS Y SERVICIOS 

CONTABLES C. LTDA." , celebrada el quince de Noviembre de 
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Me es grato comunicar a usted gue la Junta Gengral a Socios de. 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. én ds celebrada en esta 

fecha tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE: dé la compañía para 

5) el nuevo período estatutario de dos años”. N e lun a yd 7 

Este nombramiento confiere a usted la representación” Jegal,- - Judicial y 

| extrajudicial Áe la compañía, a la cual podrá usted rgpresentarla y obligarla , 

0 _ cori 8u sola firína, conforme consta de la escritura de constitución de nuestra 

compañía otorgada el 24 de diciembre de 1969 4nte el Notario de este cantón, 

doctor Thelmo Torres Crespofe inscrita en el Regístro Mercantil el 30 de los 

mismos mes y año. Y 

.%, La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, servirá para mar su personería en todo asunto en que usted 

o. deba intervenir a pómbre de la comypañía. Y 

        
    

  

   
Aterjttamente, 

O . Diego Quiñones Chiriboga Y 

GERENTE-SECRETARIO Y 

Acepto el cargo / 

(Febrero 20 de 1988) . 

Lion. / 
/ Hans Forrer Rúegg     
   



da inscrito este Nombramiento de Presidente a foja 8.530, nfimero 2.703 

del Registro Mercantil y anotado bajo el nfimero 3.807 del Repertorio.” 

Arfhivéándoseo los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

Nacionalo- Aayaquil, veinte y cuatro de Febr£ro de mil novecientos, o 
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-* COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN 
SOCIOS DE AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. Í o 

MIERCOLES QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA N ÁÁlvE: 00 4, 

En la oludad de Guayaquil, República dol Ecuador, hoy miércoles quince de Noviem- * 

bre de mil novecientos ochenta y nueve, a las nueve horas, en el local ubicado en el 

segundo piso del inmueble signado con el número 209 de la Avenida Kennedy, se 

reúnen todos los socios de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C, LTDA, - 
, . señores: Alired Blaettlor Gabriel; Hans Forror Rúegg; Herbert Frei Angst; Rerbert Frei 

. Pérez, por sus propios derechos y en reresentación del señor Walter Frei Pérez; Max 

Konanz Muñoz; Max Konanz Serrano, por sus propios derechos y en representación 

de los socios señora Gaby Forster Anschel, Dr. Wolfgang von Tscharner, señoras 

.  Régula von Tschamer y Ada von Tschamer de Hammer y señor Hans Steiner Scherer, E 

según las cartas poderes que pasan al expediente; René Konanz Serrano; Diego 

0 Quiñones Chiriboga; Antonio Soiler Zorega; Arq. Ricardo Seiler Zerega, por sus e 

| propios derechos y en representación de los señores Fernando Quiñones Peña y 

Werner Osterwaldor Pick, sagún las oattas podores quo pasan al expediente y, Ralner 

| Totiko Muller. Como los socios antes mencionados representan la totalidad del capital 

a social pagado de la compañía, éstos, de conformidad con lo previsto en los Ane. 121 y 

+ 280 de la Ley de Compañías, resolvieron por unanimidad constituirse en Junta 

or, General Universal Extraordinaria de Socios, estando también unánimes de tratar en 

ella los siguientes asuntos que pasan a conformar el orden del día de esta reunión: 

   
“3, Cualquier otro asurtó "directa 9 roce” "relacionado con los puntos 

anteriores. 

: 0 Do inmediato, el Gerento-Secretario, señor Diego Quiñones Chiriboga elaboró la Lista , 

do Asistentes en la que efectivamente comprobó la presencia de los socios | 

representantes de la totalidad de! capital social pagado, razón por la que el Presidente 

de la sociedad, señor Hans Forrer Rilegg, declaró legalmente instalada la sesión y. 

dispuso se pase a conocer el primer punto de la agenda. 

Se inicia entonces la sesión y la Junta General por la interpuesta persona del 

Presidente, conoce que el plazo de duración de la sociedad vence el próximo 30 de 

Diciembre, por lo que se hace indispensable su prórroga. Además, por cuanto 

algunas de las disposiciones del actual estatuto están hoy obsoletas por haberse 

reformado varias veces la Loy de Compañias desde la constitución de la sociedad, se 

hace también necesario reformar tales, disposiciones estatutarias, actualizando su 

A y adecuándolas a las nuevas normas legales. *En tal virtud ol Presidente   
  

     



  

propone a los señores socios, un proyecto de nuevo estatuto social, preparado por el 

, asesor logal de la empresa, documento que luego de un minucioso estudio por parte 

y , de los señores socios, es aprobado por unanimidad. Por igual unanimidad se resuelve ; 

. ampliar o plazo de duración de la empresa por treinta años más, de tal manera que 

* venza el 91 do Diciembre del año 2.019. El texto del nuevo estatuto aprobado por .“ 

: Unanimidad porla Junta General, os del tenor siguiente: 
a A 

i 

ÓN ESTATUTO SOCIAL DE e 
ae aii “AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES 
E O C. LTDA.” or 
», CAGA 1 .* 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO, PLAZO Y CAPITAL SOCIAL 

* ARTICULO PRIMERO.- DEL, NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: Los presentes 
estalutos rigen la vida de “Agencias y Servicios Contables C. Ltda,”, de nacionalidad . 

y 
ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, pudiendo 

| establecer sucursales dentro o fuera del país, si así lo resuelve la Junta General de 

Socios. 

| E a “excepto 
- corr los. que tuvieran” ta caida dde” adiinisiradores %, Pudiendo también operar ex- 

he 
pis te dl a dd ona , 

clusivamente y sn fome scan, peto dandidos a la 
A 

aquellos y quese originen arsusactiidadeseomer í 

coto objeto tomar a su cargo y llevarla contabilidad, y auditoria de personas naturales O 

Jurídicas. Para el cumplimiento de los indicados fines, la Compañía podrá adquirir, 

enajenar construir, administrar, hipotecar, etcétera, bienes inmuebles, promover la 

fundación y ser socia o accionista de cualquier compañía o corporación, y en general, 

realizar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por las leyes 

' ecuatorianas. 

    

      

. +, ARTICULO TERCERO.- PLAZO- El plazo de duración de la Compañía será hasta e 37. 
: deDitedarozosa sn embargo, éjopázo podrá esr ampliado o restringido, sl 

así lo resolviero la Junta General. 
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ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de UN MILLON DE 

SUCRES, dividido en un ml participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

una, numeradas del cero cero cero uno al mil. 

ARTICULO QUINTO.- CERTIFICADOS DE APORTACIONES.- La Compañía entregará a 
los socios certificados de las aportaciones efectuadas, suscritos por el Presidente y uno 

de los Gerentes, los mismos que pueden representar el valor de una o varias 

participaciones. En dichos certificados se hará constar el carácter de no negociables. 

ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía podrá 

ser aumentado en cualquier momento previa resolución de la Junta General. Los socios 

gozarán de preferencia en la suscripción de las nuevas participaciones, en proporción a 

las que posean al tiempo de resolver el aumento. 

ARTICULO SÉPTIMO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Para que los socios puedan 

ceder sus participaciones será necesario el consentimiento unánime del capital social, 

" expresado en Junta General, convocada para el efecto, La cesión se hará por escritura 

pública, que se inscríbirá en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, con las 

firmas del Presidente y uno de los Gerentes. Practicada la inscripción, se anulará el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. De la escritura de cesión, se tomarán las anotaciones marginales en el 

Registro Mercantil y Notaría, previstas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO OCTAVO.- FONDOS DE RESERVA.- La Compañía formará un Fondo de 

Reserva Legal, en numerario, por lo menos, igual al veinte por ciento del capital social. 

Para este objeto, en cada ejercicio económico segregará de las utilidades líquidas 

realizadas, un cinco por ciento. La Junta General podrá acordar en cualquier época la 

creación de Reservas Facultativas o Especiales. 

ARTICULO NOVENO.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- La Compañía podrá resolver 
la admisión de nuevos socios, con el acuerdo unánime del capital social. 

"ARTICULO DÉCIMO.- DEL FALLECIMIENTO DE UN SOCIO.- En caso de fallecimiento 
de un socio, la participación de éste, será transmisible por herencia. Si los herederos 

fueren varios y si por testamento o partición judicial o extrajudicial se adjudicare a 

Igunos o a todos los herederos dicha participación, éstos nombrarán un representante 

común que intervendrá ante la Compañía a nombre de todos los herederos. 

sa
 
e 
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y: 

' ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. DERECHOS, OBLIGACIONES _Y.RESPON: 
SABILIDAD DE LOS SOCIOS.- Además de los derechos, obligaciones y' 

responsabilidades que los socios tienen en relación a la adirínistración de la Compañía y” .. e 

a la forma de ejercerios y que se determinan en estos Estatutos, les corresponden 

especialmente los señalados en los Artículos ciento dieciseis y ciento diecisiete de la Ley 

doCompat TN 

ORGANIZACION, ADMINISTRACION Y REPRE- ' 

SENTACION LEGAL 

- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO- ORGANIZACION: — La Compañía tendrá los 
siguientes organismos y funcionarios: Junta General de Socios, Presidente, Gerentes y 

Subgerentes. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: DECISIONES 
Y QUOAUM: La Junta General de Socios es el órgano supremo de la compañía, en 

consecuencia, las decisiones que ella tome, en conformidad con la Ley y los Estatutos, 

obligan a todos los socios. La Junta General se considerará legalmente constitulda, 

cuando en primera convocatoria asistan por lo menos, un número de socios que 

representen el 60% del capital social. Si no hubiere ese quórum, se hará una segunda 

convocatoria, la que se considerará legalmente constitulda cualquiera que sea el número 

de socios asistentes. En cualquier caso, tanto en primera como en segunda 

convocatoria, las resoluciones se tomarán con el voto favorable de los socios que repre- 

senten más de la mitad del capital social concurrente a la sesión.- 

, ARTICULO DECIMO CUARTO. CLASE DE JUNTAS GENERALES- Las Juntas 

Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía. Las Ordinarias, por lo menos una vez al año, dentro de los tres mesás 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, y las Extraordinarias, en cualquiar 

época en la que fueren convocadas. En la Junta General sólo podrán tratarse los 

asuntos para los que fue convocada, bajo pena de nulidad. En las deliberaciones Y 

resoluciones, los socios tendrán un voto por cada participación, 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas 

Generales serán hechas por el Presidente o por uno de los Gerentes de la Compañía 

mediante comunicación dirigida a todos y cada uno de los socios, con ocho días de 

anticipación por lo menos, al día fijado para la reunión. Si la Junta no pudiere reunirse 

en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 
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la que no podrá demorarse más de treinta días contados desde la fecha ftfh gpra 36 yy 6 
primera reunión. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL: No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representado 

la totalidad del capital social y los socios o sus mandatarios acepten por unanimidad 

constituirla y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las 

actas de las sesiones celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, deberán ser 

suscritas por todos los socios concurrentes o sus representantes; caso contrario dicho 

documento será nulo. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. BEPRESENTACION.- A las Juntas Generales 
concurrirán los socios personalmente o por medio de otro socio, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada reunión, a no 

ser que el representante ostente Poder General legalmente conferido. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 
GENERAL: Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías, son deberes de la 

Junta General: a) Designar y remover libremente al Presidente y a los Gerentes, así como 

fijar sus remuneraciones y resolver sobre la renuncia que presentaren; b) Conocer y 

aprobar los balances, cuentas, inventarios e informes que presenten anualmente el 

Presidente y los Gerentes; c) Disponer sobre la finalidad que se dé a las utilidades y en 

todos los casos en que éstas se repartan a los socios, se estará a lo ordenado en el 

Artículo Vigésimo Octavo de estos Estatutos; d) Resolver acerca de la amortización de 

las participaciones sociales; e) Resolver el aumento o la disminución del capital social de 

la Compañía y la forma de pago de las nuevas participaciones; f) Consentir en la cesión 

de las participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios; g) Resolver el 

establecimiento de sucursales o agencias; h) Autorizar ta adquisición o venta de bienes 

ralces de la Compañía o el gravamen de los mismos, en cualquier forma; i) Disponer la 

prórroga del plazo de la Compañía o su disolución; j) Acordar la exclusión del socio o de 

los socios de acuerdo con las causales establecidas en la Ley; k) Disponer que se 

_ entablen las acciones correspondiente en contra de los adiministradores; |) Autorizar al 

Presidente o a los Gerentes el otorgatriento de poderes especiales; m) Interpretar y 

reformar el presente Estatuto; n) Resolver cualquier asunto que le ponga a consideración 

iquidador y señalar el término dentro del cual debe efectuarse la liquidación y aprobar 

_Ariasay o los Gerentes; fi) Autorizar la modificación del domicilio social; o) Nombrar 

hi



ésta en definitiva; q) Las demás que por derecho propia le corresponden como suprema 

entidad directiva de la Compañía. 

0 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DIGNATARIOS: Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente y a falta de éste, por uno de los Gerentes, o por el funcionario 

o un socio elegido en cada caso. Actuará de Secretario de las Juntas uno de los . 
Garentes y a falta de ellos, el que los subrogue o la persona que designe la propia Junta.- 

Juntas Generales serán mecanografiadas; se archivarán en un Libro especial destinado 

para el efecto y serán autorizadas con las firmas del Presidente y del Secretario de la 

Junta. Las actas podrán ser aprobadas en la misma sesión. 

CAPITULO TERCERO , 
DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 

DELA COMPAÑIA » 

| 
¡ 

ARTICULO VIGÉSIMO.- ACTAS: Las Actas de las deliberaciones y acuerdos de las | 

l 
| 

  

JAS : La represen” 
...—tación legal dela Compañía, corresponde indistintamente aT Prauragfó y los Gentes, 

para lo cual se les confiere Poder General. Por consiguiente, cualquiera de dichos | 

funcionarios puede obligar y representar a la Compañía, ya sea que actúen conjunta o 

separadamente. Las relaciones del Presidente y de los Gerentes con la Compañía se 

regirán por el derecho común por tratarse de representantes legales con poder general A 

para representar y obligar a la empresa.   ! 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente, elegido por la 

Junta General, durará dos años en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido | 

indefinidamente. Para el desempoño del cargo de Presidente se requiere ser socio. En dl 

caso de falta, lo subrogará uno de los Gerentes con todas sus atribuciones y deberes. > 

t 

b 
$ 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 
Corresponde al Presidente a más de lo indicado en el Artículo Vigásimo Primero de estos 

Estatutos: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b) Suscnrbir 

conjuntamente con el Gerente o quien lo reemplace en dicha Junta las actas de sesiones 

de Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados de 

aportaciones; d) Ejercer todas las atribuciones queen estos Estatutos se confieren a los 

Gerentes; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de socios; f) 

Nombrar a los Subgerentes en el número que crea conveniente, fijándoles sus atribu- 

ciones y remuneraciones; g) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la 

Ley, estos Estatutos o la Junta General. 

  

 



  
    

   
   

    

-  . ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DELOS SERENTES Js el desempeño del 
* * Gerente, no se requiere ser socio, durarán dos 200% el ejercicio de su carte e 

ser indefinidamente reelegidos. Habrá el húmero de Gerentes quela Junta Gál Cam 

necesario para la buena marcha de los negocios sociales. ' 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. 4 

Los Garentes ejercen la administración delos negocios de la Compañía y en la ejecución 

de sus funciones, les corresponden las siguientes atribuciones y deberes: a) Representar 

legal, judicial y extrajudicialmente en todos los actos y contratos que celebre la 

Compañía; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados y títulos de 

aportaciones; c) Presentar el balance anual de la cuenta de Ganancias y Pérdidas, así 

como la proforma de distribución de beneficios sociales; d) Nombrar y remover los 

empleados de la Compañía y fijarles su remuneración; e) Cuidar bajo su responsabilidad 

que se lleven debidamente la contabilidad y los libros exigidos por el Código de 

Comercio; [) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de Socios y llevar el Líbro 

de Actas correspondiente; g) Suscríbir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar 

letras de cambio, pagarés y más títulos de crédito; h) Abrir cuentas corrientes bancarías, 

hacer depósitos en ellas y retirar parte o la totalidad de los depósitos mediante cheques, 

libranzas, órdenes de pago o en cualquier forma que lo estimare conveniente; i) Conferir 

poderes especiales para negocios que interesen a la Compañía, previa autorización de la 

Junta General; j) Intervenir en la compraventa de inmuebles, así como también en todo 

acto o contrato relativos a estos bienes que signifiquen gravamen o transferencia de 

dominio sobre ellos, previa autorización de la Junta General; k) Ejercer las demás 

atribuciones y deberes que les corresponden en razón de sus funciones. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS SURGERENTES: Los Subgerentes los 

nombrará el Presidente en el número que crea conveniente. No tendrán la representación 

judicial o extrajudicial de la Compañía y sus facultades como asistentes de los Gerentes 

las establecerá el Presidente, al momento de su designación, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIM O.- PRORROGA DE FUNCIONES: Aún cuando termine 

el perfodo para el cual fueron elegidos los representantes legales y funcionarios de la 

Compañía, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General nombre a los 

reemplazantes, salvo los casos de destitución prevístos en la Ley. 

  

 



  

    

Mr ES 
| CAPITULO CUARTO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LAS UTILIDADES: Sólo se pagarán dividendos 
sobre las participaciones sociales en razón de beneficios realmente obtenidos y 

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución de 

utilidades a los socios se realizará en proporción al capital que efectivamente hayan 

desembolsado. " 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DELA COMPAÑIA: 
Son causas de disolución de la Compáñía las señaladas en la Ley de la materia, o por 

resolución de la Junta General de Socios, con el consentimiento del por lo menos el 

setenta por ciento del capital social y ésta procederá a nombrar Liquidador o 

Liquidadores, fijándoles sus atribuciones y el procedimiento de la liquidación. 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- “Agencias y Servicios Contables C. Ltda”, no se disuelve 

por muerte, interdicción o quiebra de uno o de alguna de los socios que la componen. 

Igualmente, la quiebra de la compafifa no comporta la de los socios. (hasta aquí el texto 

del nuevo estatuto) 

Finalmente la Junta General resuelve por unanimidad encargar al Presidente de la 

sociedad el otorgamiento de la correspondiente escritura pública y la realización de 

todos los actos que fueren necesarios para el perfaccionamiento de las resoluciones 

hoy adoptadas. ' 

Habiéndose concluido todos los asuntos de la agenda, la Presidencia concede un 

receso para la redacción de esta acta. Transcurridos 25 minutos se reinstala la sesión 

y se procede inmediatamente a su lectura, siendo aprobada por unanimidad y sin 

ninguna modificación. Se levanta la sesión a las once horas treinta y cinco minutos.- 

FIRMADO: Hans Forrer Rlegg, PRESIDENTE; t) Diego Quifiones Chiriboga, SECRETARIO; 

t) Alfred Blaettlor Gabriel; f) Herbert Frei Angst; f) Herbert Frei Pérez; f) Max Konanz 

Muñoz; f) Max Konanz Serrano; f) René Konanz Serrano; f) Antonio Seiler Zorega; f) 

Arq. Ricardo Seiler Z.;f) Rainer Tetike Muller 

CERTIFICO que es fiel copia de su original que consta asentado en el Libro de Actas 

de Junta Gongra de Socios de "Agencias y Servicios Contables Cia. Ltda.”, al que 

me remito en casa necesario.- Guayaquil, Noviembre 13 de 1989.- 

L/ 
Diego Quiñones Chiriboga 

Gerento-Socratario 
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NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €, 
ABOGADO 

Guayaquil Ecuador 

. 

mil' novecientos ' ochenta y gueve la misma que < 

    que forme Sart integrante de este instrumento-.-Ag 

señor Notario las demás cláusulas de estilo necesarias 

perfeccionamiento de esta escritura .-[firtmad o) José Paulson 

G.- abogado José Antonio Pauíson Gómez.- registro número dos 

mil trescientos cincuenta y cuatro -HASTA AQUI LA MINU-< 

a MW QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- ES COPIA .- 

14 

15 

16. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Quedan agregados al registro formando parte integrante de esta 

escritura y para que se copien en todos y cada uno de los 

testimonios que de ella se dieren: la copia del acta de Junta 

General de Agencias y Servicios Contables C. Ltda. y la copia del' 

nombramiento del representante de la misma compañía - LEI 

TÁ esta escritura de principio a fin ,por mí el Notario en alta 

voz al compareciente , éste la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y suscribe en unidad de actg conmigo el Notario. 

DOY FE.- ENMENDADO: DIECIOCHO: VALE. - $£__— 

y 

EA    
A 

H ÓFRER RUEGG RUC. 0900018901001 
(10900165366 wr 

SE OTORGO ANPE MI, en 

tú de ello cenfiero este TERCER  PRSMPIMONZO, en 

sieto fojas útiles, que sello y fimmo, en Gusyaquíl, a 

 



       

  

ABS. ERXESTO TAHA COSTLLES 
Wafario Désmoa Cnnrto del Cantón Gnayaquló 

9 dor yR: que en esta fecha y on euplimiento a lo ende-. 

10 nado por el señor Sub-Intendento de Derecho Sosietario de 

11 la ZIntendeneta de Compañías de Tuayequil, en Reselu-  ' 9 

12  etém No.PO-2=2-1- 000237 ¿expedida el 26 de enero de 1.990, 
13 ¿50 temó nota de su aprebasión, al margen de la escritura my 

14 tris au que es refiero la copia precodonto,con la siguio 

15 te modificación estatutaria: en el Artículo Vigésimo Quinto, ! 

Literal »), luego de “certificados *y títules”.- a    19 

17 ' Ouayequíl, Pebrero 6 de. 

18 

19 
ADO. ERNESTO TAMA COSTALES 

Motarlo Déckmo Cuarto de; cantón Guayaquil 20 

21 

22 

  

CIRPIFICH Que 

24 ma ccmpliziento de lo ordenado en la Pecolución Múnero 90-2=3=1-008251, 

05 dictada al 36 de Enero de 1,990, par el Mintendento de Derecho Serio» 

tario de La Imtentenria de Compultlas, he inseráto sta eserivara plas 

e, 26 siena que centiens La PAOMIOOA DG PLAZO Y LA REPO IPEARAL DS 

ESTÁTUTOS de la compañía k 

fojas 7,021 a 7.035, Registro Mercantil y anotada da - 

23   
26 

27 

28    
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     la oserítura píblica que antecede, en coplizicato de 

el Desroto 733, dictado el 22 de Agusto de 3.975, par el Señor Presi» 

dento de la Repíbllca, publicado en al Segiotoo Oficial Y 578 del 29 

de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, Febrero veíntitros de m1 novecian» 

tos noventa o» El Registrador . 

  

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFZOS: Que sen ferha de hoy, se ha aut do el de -* 

ANTOREZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía - 

MIGACIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LIDA. o Gueyapiád, Febrero velat] 

       

      AR ANDRADE 

Guayaquil 

    AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del    

   


